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ESTABLEoMIENÍo PuaUc, fxL oaD€N McIoNAr - MNISTEalo DE EüJcAcIo NAcIo AL
MEMARO OEL CONSEJO IBEROAMEFICAIIO EN HONOE A LA CAUDAO EDI'CAITVA. CICHE

EDt c cÉN supERoR. Nrr_ 8@.2,€.004.7

RESOLUCIÓN NO.I54
(20 de abril de 20t8)

Por la cud sa autorizs P{o

EL RECTOR DEL INSTITUTO TEGNrcO NACIONAL DE CO¡IERCIO "SITIION RODRIGUEZ' OE CALI,
€n üso d€ 3u3 atribuc¡on6 legales y en ospeciel lag conféfida3 pof el Estatuto Génefd Aft¡culo
4l L¡brál d).

CONSIDERANDO:

Que modiante Circular Extema No. 002 del I de enero do 2016, ol Ministerio de Hacienda y
crédito Públlco estableció el procedimiento pára el pago a Bonsfic¡ario Final a través del
Sistema SllF NACION de conformidad con lo establecido en sl Libro 2 parte 9, titulo 2
capftulo 2 del Decréto 1068 de 2015, donde se establece que los pagos que se realicen a
través del Aplic€tivo sllF Nación se deberá realiz¿r con abono én cr¡enta al ÉneÍciario final.

Que en la misrna Circular se establece la expsdic¡ón de un acto adminlsúativo para el
resp€ct¡vo pago y seguimiento del fiismo

Que con la señora DORIAN ANDREA DIAZ, idéntmcada con la cédula de ciudadanfa No.
38.463.269, presénto lá cuenta d6 cobro 04 del mes de rnarzo d6 2O1g por el s€rvicio de
papelería, úüles dó escritorio,

Que la Vic€nectorfá Adminisirativa y Financiera, expidió el respectivo Certiñcado de
Disponibilidad Presupuestal

En mérito de lo expu€sto,
RESUELVE:

ARnCULO 10. Autorizar a ta pagadurfa de tNTEMLco EDUcActóN supERtoR et
s¡guiente pago

ARTICULO ?. La pres6nt€ Resolución rige a partir d€ la fsch€ de su exp€dición

COTUNIOUESE Y CÚMPLASE

dé gali, a los veinte (20) dfas dsl mes do abril del año dos m¡l diec¡ocho

Coph: s..dón Früctc¡

Ehbdó: Edr,úr sáñ.ha
P'oFcr,:t'dncú:¡r@
Todo documento pÚblico se encuentra exento de sollos s€gún decreto 2150 del 5 dé dic/1ggs
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